
e 

Corresponde Expte. D-00423104 1-1.0 

r'l 

OW 

1 
	HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

P4 )R CUANTO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

21011 
	 ORDENANZA 1OOi 

/.rn" fr' 1 °:-FrúItase al Departamento Ejecutivo en los términos previstos por la Ordenanza 
1'. ., 	 MO flfl(1. .4 	 1 t', 4.-,. ,-J 	. 
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• •' 	Buenos Aires a través del Programa de Fortalecimiento y Desarrollo Municipal, en 
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la República Argentina y el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D.) el día 5 
'4.- 	I,..-.:. 

	

J
•. 11 

 	
4 

UW 	JUIIIU UW 	J y UW
! 
 LUlILI LU Ud 	-

W
.

L
.
m O

C . 	;.-.-:.- Ç. 
 

	4.- entre  1. 

PROVINCIA y Ja NACJON ARGENTINA en fecha 14 de Septiembre de 1995, por 
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SESENTA Y OCHO ($966.568.-) representativo en dólares estadounidenses de 
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destinar los fondos concedidos, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 20.  El 
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Ejecución de Obra a los valores que surjan de la licitación y estén autorizados por 
cii lUUiIUla. 
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ejecución de la siguiente obra incluida en el Programa de Fortalecimiento y 
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Contrato de la Obra Pública podrá ser aumentado o reducido hasta los 
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Municipalidades, modificaciones éstas que deberán estar autorizadas 
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corriente bancaria denominada "Programa de Desarrollo Municipal-  Municipio de 
ni. 	1 ..-...,,..- 	-4..- II" 	D..-.-1-.- MO rrA7" 
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habilitalm en el Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Articulo 41:-En garantía del préstamo aféctanse los recursos de Coparticipación de los 
Impuestos Nacionales y Provinciales que correspondan a este Municipio, 
autorizándose a retener las sumas necesarias para cubrir el pago de 
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contrato de subpréstamo. 
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Articulo 5°:-E1 crédito so amortizará con recursos de! Municipio provenientes de las cuos de 

recobro a los beneficiarios del proyecto enunciado en el articulo 20  de la presente 
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atender el pago de a) La contrapartida de fondos que deberá aportar la 
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amortización e intereses del empréstito. 
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necesarias para atender los servicios del préstamo hasla su total cancelación. 

Artículo 7 0:-El Departamento Eecitivo, por intermedio de la rerrartición correspondiente 
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co en.noíado en & articu!o 20  de la Ordenanza. 

monto adeudado por el Municipio se cancelará en pesos al tipo de cambio 

- 	' ti, ador-vendedor del Banco de la Nación Argentina a! cierre del dla ante1 iora! 

creditación en las cuentas Bancarias del Programa. La tasa de interés será 
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semestralmente. El período de gracia será de trescientos (300) días contados a 
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interés cada noventa (90 ) días corridos a partir del primer desembolso sobre el 
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cuotas venciendo la primera de ellas en la fecha en que finaliza el período de 

Vi 	y las restantes cada noventa (90) días corridos a partir de esa fecha. 
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DE FECHA-2  7 MY  2005 
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